
ACTA DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS

04/12/2010

SERVICIO DE MANTENIMIENTO, RECAUDACIÓN, CONTROL DE ACCESOS Y
LIMPIEZA EN EL PABELLON MUNICIPAL DE LA ALBATALIA

RESULTADO VALORACIÓN PROPOSICIONES TÉCNICAS

ORDEN EMPRESA PUNTOS
1 MONCOBRA, S.A. 41,5
2 EXPOMED, S.L. 44
3 CALIDAD DEPORTIVA , S.L . 44
4 SERVIMUR, SOC.COOPERATIVA 39,5
5 EULEN, S.A. 45,5
6 ELSAMEX, S.A.. 46
7 FERROSER SERVICIOS, S. A. 46

RESULTADO APERTURA PROPOSICIONES ECONÓMICAS

� NÚMERO UNO.- Oferta presentada por MANCOBRA, S.A.

SERVICIO
IMPORTE SIN

I.V.A.
IMPORTE
CON I.V.A.

Mantenimiento, recaudación y control de accesos 9,31€/hora 10,98€/hora
Limpieza 8,53€/hora 10,07€/hora

� NÚMERO DOS.- Oferta presentada por EXPOMED, S.L.

SERVICIO
IMPORTE SIN

I.V.A.
IMPORTE
CON I.V.A.

Mantenimiento, recaudación y control de accesos 9,32€/hora 11,00€/hora
Limpieza 8,64€/hora 10,20€/hora

� NÚMERO TRES.- Oferta presentada por CALIDAD DEPORTIVA, S.L.

SERVICIO
IMPORTE SIN

I.V.A.
IMPORTE
CON I.V.A.

Mantenimiento, recaudación y control de accesos 8,00€/hora 9,44€/hora
Limpieza 7,95€/hora 9,38€/hora

� NÚMERO CUATRO .- Oferta presentada por SERVIMUR, S.COOP.

SERVICIO
IMPORTE SIN

I.V.A.
IMPORTE
CON I.V.A.



Mantenimiento, recaudación y control de accesos 9,30€/hora 10,97€/hora
Limpieza 9,30€/hora 10,97€/hora

� NÚMERO CINCO .- Oferta presentada por EULEN, S.A.

SERVICIO
IMPORTE SIN

I.V.A.
IMPORTE
CON I.V.A.

Mantenimiento, recaudación y control de accesos 9,33€/hora 11,01€/hora
Limpieza 8,51€/hora 10,04€/hora

� NÚMERO SEIS.- Oferta presentada por ELSAMEX, S.A.

SERVICIO
IMPORTE SIN

I.V.A.
IMPORTE
CON I.V.A.

Mantenimiento, recaudación y control de accesos 9,19€/hora 10,84€/hora
Limpieza 8,60€/hora 10,15€/hora

� NÚMERO SIETE .- Oferta presentada por FERROVIAL SERVICIOS, S.A.

SERVICIO
IMPORTE SIN

I.V.A.
IMPORTE
CON I.V.A.

Mantenimiento, recaudación y control de accesos 9,12€/hora 10,76€/hora
Limpieza 8,37€/hora 9,88€/hora

Por la Mesa de Contratación se acuerda remitir las Ofertas Económicas (sobre 3) al Servi-
cio de Deportes, para la valoración de las ofertas de conformidad con la documentación aportada
y de acuerdo con los Criterios de Valoración previstos en la cláusula 8 del Pliego de Condicio-
nes base de la convocatoria, de conformidad con lo manifestado en la cláusula 10.5 del mencio-
nado Pliego.


